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 Resumen

La investigación disciplinar en archivística es un tema vital en el momento actual, 

caracterizado por profundos cambios en la sociedad y, por ende, en la disciplina. Este 

artículo presenta los resultados de la investigación relacionados con la evolución 

del concepto de archivística. La investigación se llevó a cabo mediante el método de 

investigación documental, que tuvo como propósito explorar los principales autores y 

sus definiciones de archivística desde finales del siglo XIX hasta inicios del siglo XXI. 

Con base en ellos se analizaron los elementos constitutivos del concepto: naturaleza, 

finalidad y características, lo que evidenció las lentas transformaciones que ha sufrido el 

concepto y la necesidad de estudiar los contextos para el fortalecimiento de la disciplina.

Palabras clave: archivística; archivística-concepto; fundamentación de la archivística; 

teorías archivísticas; archivología.
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Approach to the Evolution to the 
Archival Science Concept

Abstract

Disciplinary research in archival science is a vital issue at 
present, characterized by profound changes in society and, 
therefore, in the discipline. This article presents the research 
results related to the evolution of the archival science concept. 
The research was carried out through the documentary 
research method, which had the purpose of exploring the 
main authors and their definitions of archival science from 
the end of the 19th century to the beginning of the 21st century. 
Based on them, the constitutive elements of the concept 
were analyzed: nature, purpose, and characteristics, which 
evidenced the slow transformations that the concept has 
undergone and the need to study the contexts to strengthen 
the discipline.

Keywords: Archival science; archival science-concept; 
archival science foundation; archival theories; archivology.

1. Introducción
El artículo es parte de los resultados de la investigación 
“Orientaciones teóricas de la formación archivística de la 
Escuela Interamericana de Bibliotecología”, desarrollada 
durante el periodo 2019-2020, que tuvo como objetivo rastrear 
las corrientes teóricas que fundamentan la archivística como 
disciplina científica, desde la exploración, descripción y 
análisis de las principales teorías archivísticas. Este trabajo se 
justifica en la necesidad que tiene la disciplina de reconocer 
su desarrollo histórico y la evolución de sus principales 
conceptos y, a su vez, en la necesidad de actualizar los 
currículos en función de un concepto de archivística acorde 
con los contextos actuales. El proceso investigativo se realizó 
desde un enfoque histórico-interpretativo, con el método 
de la investigación documental, que combinó las técnicas 
de grupo focal, conversación con expertos, elaboración 
de matrices de análisis e interpretación de la información 
encontrada. Concretamente, la búsqueda documental 
indagó por el concepto de archivística o sus acepciones en 
otros lugares geográficos y en otros idiomas (archivología, 
arquivologia, archival science, archival studies). Para su búsqueda 
se definieron criterios relacionados con los autores clásicos 
o representativos de la disciplina, de esta manera se inició 
la revisión documental con Langlois (1895), el trio holandés 
Müller, Feith y Fruin (1898/2003), autores que publicaron 
sus estudios sobre el tema en las últimas décadas del 
siglo XIX y que llevan hasta el concepto de archivística actual 
de Anne Guillilan (2017). El origen geográfico de los autores 

seleccionados corresponde a Europa y América. Si bien se 
consultaron autores australianos, no se halló un concepto de 
archivística.

El texto está compuesto por tres apartados, además de esta 
introducción. El primero es la metodología en la cual se describe 
la estrategia y el diseño metodológico que guiaron el proceso 
investigativo; el segundo recoge los resultados relacionados 
con conceptos encontrados en orden cronológico de 
aparición e incluye el análisis de los elementos constitutivos 
del concepto: naturaleza, finalidad y características. Análisis 
que evidenció la preocupación de la mayoría de los autores 
por establecer la naturaleza y las características que se le dan 
a la definición de la archivística, pues pocos establecen su 
finalidad; lo que convoca al planteamiento de un concepto 
sobre archivística acorde con las dinámicas de los tiempos 
actuales, que responda a los retos del uso de nuevos soportes, 
los cambios sociales que demandan el reconocimiento de 
otros productores documentales y la influencia de las TIC 
en los procesos de tratamiento documental. Finalmente, se 
discuten los hallazgos de la investigación, entre los que se 
destaca el reconocimiento del contexto como elemento clave 
para determinar las corrientes que sustentan la archivística 
como disciplina científica; justamente los contextos son un 
factor determinante de las características de los archivos, de 
la archivística y, por tanto, de los profesionales del área.

El recorrido por estos contextos y el estudio de los conceptos 
evidencian que la mayoría de los conceptos de archivística 
estudiados son estáticos, contrario al reconocimiento 
de importantes cambios sociales experimentados en las 
últimas décadas. Por su parte, el análisis de los elementos 
constitutivos mostró, como principal recurrencia en la 
naturaleza su designación como ciencia, una designación que 
no evidencia los elementos que la constituyen como tal. En la 
finalidad, la principal ruptura se da a mediados del siglo XX, 
cuando se pasa de proporcionar información a prestar un 
servicio a la sociedad y a los usuarios. Por último, en las 
características, el paso del tiempo y la incursión de las TIC 
van definiendo otros formatos que determinan procesos de 
tratamiento de los documentos y los archivos.

2. Metodología

La investigación se desarrolló desde un enfoque 
cualitativo, tuvo como punto de partida el estudio ex-
ploratorio, analítico e interpretativo de la literatura 
relacionada con la fundamentación teórica de la archi-
vística como disciplina científica. Enfoque que buscó 
comprender e interpretar la realidad, es decir, enten-
der y dar sentido a los planteamientos de los autores 
seleccionados, para, desde ellos, establecer un diálogo y 
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proponer nuevos planteamientos; lo que se traduce en 
una mirada interpretativa para dar sentidos y significa-
dos a las teorías sobre archivística (Hernández-Sampieri, 
Fernández-Collado & Baptista-Lucio, 2014).

Además, este enfoque estuvo acompañado del méto-
do de búsqueda y análisis documental, que intenta 
dar sentido a documentos que fueron escritos con una 
intención distinta a la realidad dentro de la cual se 
intentó comprenderlos; es decir, los documentos anali-
zados dan a conocer un conocimiento producido antes 
del momento que se intenta construir ahora (Gómez, 
2011). Esto se traduce en develar los sentidos y signi-
ficados de los textos analizados y desde ellos hacer 
aportes, de acuerdo con el contexto en el que se lee y 
escribe sobre el tema. Este trabajo también contempló 
la consulta de expertos tanto nacionales como interna-
cionales, quienes contribuyeron con la elección de los 
autores estudiados.

Para la búsqueda documental se establecieron dos crite-
rios: geográfico y de autores clásicos o representativos en 
el área. El criterio geográfico corresponde a los lugares 
de desarrollo de la disciplina: Europa (Portugal, España, 
Holanda, Reino Unido, Francia e Italia), América (Nor-
teamérica: EE. UU., Canadá; Centro América: México, 
Costa Rica; Suramérica: Argentina, Brasil, Colombia, 
Uruguay, Venezuela) y Australia. En cuanto al criterio 
autores clásicos y representativos, se seleccionaron tan-
to los precursores en la configuración disciplinar de la 
archivística (Langlois, Müller, Feith y Fruin, Jenkinson 
y Casanova) como aquellos autores contemporáneos 
de corte académico con publicaciones científicas y los 
que tenían mayor número de citación en los autores 
estudiados. Estos criterios posibilitaron elegir 40 auto-
res, número que se incrementó a 49 en la consulta a los 
expertos.1 Al estudiar cada uno de estos autores, se en-
contró que no todos trabajan sobre la conceptualización, 
algunos no la definen o dan un concepto de esta, lo que 
llevó a que, finalmente, la investigación abordara 25 au-
tores. El acceso a la mayoría de los textos estudiados fue 
en el idioma original del texto (español, inglés, francés, 

1 Se consultaron expertos nacionales e internacionales para aco-
tar la búsqueda de autores, entre ellos se encuentran Luciana 
Duranti (Canadá), Anna Szlejcher (Argentina), Carlos Alberto 
Ávila Araujo (Brasil), José Ramón Cruz Mundet (España), Joel 
Blanco (Puerto Rico), Carlos Zapata (Colombia), entre otros.

portugués o italiano) y el grupo de investigación fue el 
responsable de la traducción.

3. Resultados

Para analizar los datos encontrados en la exploración 
de los autores seleccionados, se procedió a determinar 
los contextos en los cuales los autores elaboraron sus 
aportes, para lo cual se clasificó la información en tres 
momentos históricos. Así, la fecha de publicación del 
primer concepto o definición de archivística encontrado 
fue el criterio para definir el primer momento histórico: 
1895-1950. Los siguientes momentos fueron determina-
dos por hechos, eventos o situaciones que detonaron 
cambios o evolución de la archivística; así, el segundo 
momento lo constituye el periodo comprendido entre 
1950-1999 y el tercero, el comprendido entre 2000-2017.

La organización de la información por periodos permi-
tió develar los contextos en los cuales estaban inmersos 
los autores y con ellos su producción académica, esto 
fue clave para comprender la incidencia de diversos fe-
nómenos sociales, políticos, económicos y tecnológicos 
en las corrientes que han orientado el desarrollo teórico 
en el área o, dicho de otro modo, enunciar desde las teo-
rías el avance de la disciplina; pues la formación de un 
campo de conocimiento toma tiempo en configurarse y 
sus antecedentes son parte de un acumulado que hace 
referencia a su ejercicio. De esta manera, entre los hechos 
más sobresalientes se destacan, en el primer periodo, 
1895-1950, la evidencia del inicio de la archivística como 
disciplina científica y, por tanto, de su fundamentación 
teórica; configuración que está fuertemente caracteriza-
da por el positivismo de finales del siglo XIX y comien-
zos del siglo XX, en el que clasificar y organizar el mundo 
era una tarea más que imperiosa.

El problema de la procedencia y la secuencialidad de 
la producción es el primer logro de la teoría archivís-
tica, gracias a la declaración del principio de procedencia, 
el primer gran hito teórico de esta disciplina nacien-
te, que se convierte en el estandarte de la práctica ar-
chivística hasta hoy. Con ello, se resolvió un aspecto 
fundamental de la organización de grandes masas do-
cumentales: la pertenencia. Fue en este momento que 
se crean los primeros instrumentos para la organi-
zación e inventariado de los documentos de archivo, 
por medio del despliegue, la incorporación y el desa-
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rrollo de técnicas historiográficas, metodologías y he-
rramientas propias de este pensamiento positivista. 
La siguiente tabla (tabla 1) recoge los conceptos de ar-
chivística de los autores estudiados en este periodo.

Tabla 1. Conceptos de archivística 1895-1950

Autor / Fecha Concepto

Langlois (1895), 
Francia 

La ciencia de los archivos, que trata de 
la economía, de la organización teórica, 
descriptiva y comparada, y de la historia de los 
depósitos de archivos que erige la lista de esos 
depósitos de archivos y que en efecto conoce 
los repertorios. (p. 8)

Jenkinson (1922), 
Inglaterra 

El listado, arreglo y clasificación forman la 
piedra angular de la ciencia de archivo […]. Sin 
embargo, es, y probablemente siempre lo será, 
una creencia popular que la clasificación, el 
listado y la indexación son procesos mecánicos 
que cualquiera puede manejar fácilmente con 
poca o ninguna preparación. (p. 205)

Casanova (1928), 
Italia

 […] se forma esa ciencia de los archivos, que 
recibió el nombre de archivística; que no es 
solo la disciplina del mantenimiento de los 
archivos, […] que abarca el vasto campo de 
la construcción y mantenimiento de locales 
cerrados y mobiliario, de la disposición de estos 
muebles y de su comunicación en el presente y 
en el futuro. (p. 24)

Fuente: diseño propio.

En los conceptos de este periodo se pueden evidenciar 
dos vertientes, una relacionada con la independencia de 
la archivística como conocimiento autónomo de otros 
campos (como la historia, aunque sigue vinculada a la 
investigación histórica en tanto fuente de información 
e instrumento de poder); la otra vertiente corresponde 
al enfoque administrativo, con una fuerte influencia de 
los desarrollos tanto teóricos como prácticos en lo que 
respecta a la idea de control de los documentos. Am-
bas vertientes consideran a la archivística como una 
ciencia, cuyo objeto de estudio son los archivos con 
una marcada orientación a los procesos de organiza-
ción documental y al mantenimiento de los depósitos 
y los edificios destinados para los acervos como lo evi-
dencian Langlois (1895), Jenkinson (1922) y Casanova 
(1928). Este momento de desarrollo teórico, formativo 
y conceptual de la archivística se caracterizó por la in-
fluencia de teorías y avances que estaban emergiendo 
en el nuevo contexto posindustrial del siglo XX, como 
los principios de eficacia y eficiencia en la administra-
ción, la cibernética y la teoría general de sistemas, entre 

otros. Estos referentes propiciaron en el caso de la ar-
chivística avances teóricos como el principio del ciclo 
vital o la teoría de las edades, que evidenciaron la no-
ción sistémica de los documentos, al concebir la aplica-
ción de valores o criterios para su selección de acuerdo 
con un ciclo compuesto de diferentes “etapas”.

El periodo comprendido entre los años 1950-1999 es 
un momento de revisión y reflexión de la disciplina y, 
por consiguiente, importante para consolidar y asentar 
los desarrollos teóricos anteriores. Esta revisión la po-
demos encontrar en el replanteamiento de la custodia 
como fin último de la archivística, que en las definicio-
nes de autores como Heredia (1991) se determina como 
el servicio a la sociedad y que como en Mendo (1995) 
y Fuster (1999) es el acceso a la información; dos fina-
lidades que alejan al conocimiento archivístico de su 
carácter eminentemente técnico e instrumental. Tam-
bién, en los primeros cuestionamientos que definen la 
archivística como ciencia, es el caso de Tanodi (1961) 
o Couture, Ducharme, y Rousseau (1988), que la con-
sideran como una disciplina que pertenece a un campo 
de conocimiento más amplio por su relación con otras 
áreas del saber (historia, administración, ciencia de la 
información, entre otras). En esta línea de reflexión, 
surgen nuevos planteamientos teóricos que concilian 
los postulados de la gestión de los documentos en ám-
bitos administrativos y los de la custodia de los archi-
vos históricos en una apuesta por una “archivística in-
tegrada”, propuesta por los canadienses Couture et al. 
(1988) en la década del ochenta. La tabla 2 presenta los 
conceptos estudiados de este periodo.

Tabla 2. Conceptos de archivística 1950-1999 

Autor / Fecha Concepto

Schellenberg (1956), 
EE. UU.

Profesión de archivos. (p. 22)

Tanodi (1961), 
Argentina* 

Se trata de una disciplina auxiliar o funcional 
de la administración y de la historia, que se 
refiere a la creación, historia, organización y 
funciones de los archivos y sus fundamentos 
legales o jurídicos. Para este autor, la 
archivología es más una disciplina técnica 
que una ciencia, en el estricto sentido de la 
palabra, porque le faltan algunos elementos 
propios de toda ciencia. (p. 42)

Couture et al. (1988), 
Canadá 

Disciplina cuya razón de ser está en el 
corazón de la gestión de la información, 
recurso vital de la organización. (p. 52)



eIn1/5

[A
pr

ox
im

ac
ió

n 
a 

la
 ev

ol
uc

ió
n 

de
l c

on
ce

pt
o 

de
 a

rc
hi

ví
st

ic
a]

Rev. Interam. Bibliot. Medellín (Colombia) Vol. 44, número 1/enero-abril 2021 eIn1   ISSN 0120-0976 / ISSN (en línea) 2538-9866
https://doi.org/10.17533/udea.rib.v44n1eIn1

Heredia (1991), 
España

Ciencia de los archivos, no de los documentos, 
aunque en última instancia estos sean el 
producto integrante de aquellos. Como tal se 
ocupará de su creación, historia, organización 
y servicio a la administración y a la historia, 
en definitiva, a la sociedad. Es la ciencia que 
estudia la naturaleza de los archivos, los 
principios de su conservación y organización y 
los medios para su utilización. (p. 29)

Vásquez (1994), 
Argentina

Archivística (como sustantivo) es el área 
del campo de la archivología a la que 
corresponde experimentar nuevos métodos 
y aplicarlos a las tareas profesionales. (p. 10)

Mendo (1995), 
España

La archivística es la ciencia que permite 
manejar y hacer accesible la información 
de grandes masas documentales generadas 
por una institución en el desarrollo de 
sus relaciones sociales, de manera que 
proporcione toda la información que cada 
documento contiene en sí mismo y en su 
contexto al estar aquel en relación con otros 
documentos. (p. 131)

Jardim (1998), Brasil 

La archivología tendría dos objetos: 
conocimiento de los archivos y el 
conocimiento de la archivística. La 
archivística se referiría a los principios y 
técnicas mediante los cuales los archivos 
son administrados, es decir, también es un 
conocimiento e, implícitamente, su objeto 
son los archivos. (p. 4)

Fuster (1999), 
España

Archivística es la ciencia que se ocupa de los 
archivos en sus aspectos teóricos y prácticos, 
estableciendo principios inalterables y 
estudiando técnicas adecuadas de gestión de 
documentos, administración y tratamiento 
técnico de archivos, así como su función 
jurídica, administrativa y científica, desde 
un punto de vista archivístico o de ciencias 
y técnicas diversas, y su relación con las 
entidades productoras de los conjuntos 
orgánicos de documentos, a fin de manejar y 
hacer accesible la información de los fondos 
documentales. (p. 105)

*Aurelio Tanodi se ubica en Argentina, debido al aporte que realiza en 
la conceptualización de la archivística desde su trabajo como profesor 
en la Universidad de Córdoba. Sin embargo, no se puede desconocer su 
origen croata y su formación como archivista en Europa.

Fuente: diseño propio.

Como lo muestra la tabla 3, la última década del siglo XX 
se caracterizó por una fuerte preocupación acerca del 
rol de la archivística como disciplina tanto en los pro-
cesos administrativos, sociales, económicos y políticos 
como en el papel del archivista en la mediación de estos 
procesos. El periodo evidencia una mayor participación 
de autores de origen americano en las definiciones es-
tudiadas, como Shellenberg (1956), Vásquez (1994) y 

Jardim (1998), lo que demuestra la consolidación de la 
disciplina en estas latitudes.

Finalmente, el periodo comprendido entre el 2000 y el 
2017 se caracterizó por un incremento en la producción 
científica archivística, por el aumento en los conceptos 
estudiados y por una noción de la archivística como 
una disciplina científica en plena consolidación, con un 
conocimiento científico de carácter teórico y práctico, 
con una vocación social al estudiar las instituciones y 
las construcciones sociales en las que se enmarcan la 
producción de documentos y que, a su vez, se preocupa 
por las reglas, técnicas y procedimientos característicos 
del tratamiento de los archivos, así lo evidencian las de-
finiciones de autores como Thomasen (2001), Ketelaar 
(2004), Ávila (2013) y Guilliland (2017). Algunos de los 
autores de este periodo, como Ribeiro (2011) y Bragato 
y Rodrigues (2015), asumen a la archivística como parte 
de un campo más amplio: el de la ciencia de la infor-
mación, que asume su posición como el estudio de los 
sistemas de información archivísticos, en los cuales es 
posible crear, registrar, medir, reproducir y transmitir 
información en escenarios físicos y virtuales. La tabla 3 
presenta las definiciones de archivística de los autores 
de este periodo.

Tabla 3. Conceptos de archivística 2000-2017

Autor / Fecha Concepto

Thomassen 
(2001), Holanda

Ciencia cuyo objeto es la información vinculada 
al proceso, es decir, tanto la información en sí 
misma como los procesos que la han generado y 
estructurado. (p. 384)

Delmas (2006), 
Francia

La ciencia de archivos es una nueva disciplina 
que se relaciona más con el futuro que con el 
pasado o el presente y aún en transitorio estado 
interdisciplinar. (p. 7) 

Fonseca (2004), 
Brasil

La archivología se está convirtiendo en una 
ciencia. En su fase preparadigmática (antes 
del Manual holandés) no era una ciencia en 
absoluto, en su etapa clásica era una ciencia 
auxiliar de la historia, pero ahora, en su 
etapa posmoderna, está adquiriendo estatus 
científico, tan autónoma como las otras ciencias 
de la información y la historia. (p. 94)

Ketelaar (2004), 
Holanda 

La ciencia de archivos, por lo tanto, tiene el 
desafío de estudiar registros en el contexto 
más amplio de la memorización de la sociedad. 
Tenemos que mirar el registro, ir más allá del 
primer, segundo y tercer registro de continuidad 
a nuevas perspectivas. (p. 25)
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Sánchez (2010), 
Colombia

La archivística es una ciencia de los hombres en 
el sentido que es una construcción social fruto 
de la complejidad de las instituciones que dan 
fruto a su objeto de estudio. (p. 36)

Ramírez (2011), 
México

la archivística es la ciencia encargada de 
administrar la documentación de archivo a 
través de la aplicación práctica de procesos que 
permiten identificar, clasificar, ordenar, valorar, 
seleccionar y describir la información. (p. 43)

Ribeiro (2011), 
Portugal 

Es una disciplina aplicada del campo de la 
ciencia de la información que estudia los archivos 
(sistemas de información semi cerrados) que 
tienen su propia estructuración interna y su 
dinámica propia e interactúan con otros sistemas 
que coexisten en su contexto. (p. 61)

Schmidt (2012), 
Brasil

La archivología [es] conocimiento relacionado con 
los archivos, que también debe ocuparse de teorías 
y métodos, así como de preguntas prácticas. (p. 67)

Araújo (2013), 
Brasil

La archivología ya no debe verse como una 
ciencia que documenta la verdad de los hechos, 
sino como una ciencia centrada en la discusión 
de documentos como resultado de una 
multiplicidad de tensiones sociales que tienen 
lugar en un momento y lugar determinados, 
es decir, que ve los documentos como 
construcciones producidas de acuerdo con 
ciertas reglas del discurso, ciertas condiciones 
de documentación. (p. 78)

Bragato y 
Rodrigues (2015), 
Brasil 

La archivística se entiende entonces como el 
estudio y la organización de lo que se llama 
información orgánica, presentada, aunque no en 
profundidad, por Rousseau y Couture et al. en 
la década del ochenta al noventa. (pp. 139-140)

Duranti (2015), 
Canadá

La archivística es una ciencia, es decir, un sistema 
de conocimiento que incluye la teoría, que 
consiste en el conjunto de ideas desarrolladas a lo 
largo del tiempo sobre la naturaleza del archivo; 
metodología que consiste en el conjunto de ideas 
sobre cómo administrar archivos y práctica que 
consiste en la aplicación de teoría y metodología 
a situaciones reales y concretas. La archivística 
también es una disciplina, ya que incluye las 
reglas y procedimientos que rigen la investigación 
del archivero y el conocimiento producido por 
dicha investigación. Se determinan las reglas 
de procedimiento, de la teoría y metodología 
de archivo, que, por lo tanto, controlan tanto la 
ciencia como la disciplina de archivo. (p. 170)

Marques (2017), 
Brasil

Un conjunto de métodos y técnicas que se 
usan para la comprensión (identificación), 
organización, preservación y recuperación de 
documentos de archivo. (p. 14)

Rendón (2017), 
México

Disciplina práctica que estudia el proceso 
informativo documental (flujo y ciclo social de 
la información) dentro del sistema informativo 
documental que tiene como elementos el archivo 
(como institución informativa documental) y los 
fondos documentales (como documentos). (p. 131)

Guilliland (2017), 
EE. UU. 

Los estudios de archivo y mantenimiento de 
registros, […] que se refiere a la creciente in-
vestigación multidisciplinaria y al dominio 
conceptual que en uno o más niveles (social, or-
ganizacional, comunitario, grupal, individual) 
estudia los textos (independientemente de sus 
medios y formato) que sirven para grabar, do-
cumentar, controlar y narrar; construcciones 
axiomáticas (transversales) como memoria, 
cultura, identidad, responsabilidad, autentici-
dad, empresa, narrativa y relaciones de poder; 
y procesos tales como mantenimiento de re-
gistros, selección/evaluación, preservación, 
recuerdo, olvido, (re)presentación, interpreta-
ción y narración de historias. (p. 45)

Fuente: diseño propio. 

Así, la archivística, en el momento actual, va más allá 
del estudio de las posibilidades clásicas de registro de 
información hacia el estudio de los procesos de memo-
rización de las comunidades. Se le concede a la archi-
vística una función política, en tanto los archivos son 
considerados instrumentos de poder, que influyen de 
manera determinante sobre la memoria colectiva. Se 
trata de una archivística que se interesa por el estudio 
de los archivos y de los documentos, tanto instituciona-
les, organizacionales como de los archivos sociocultura-
les, independientemente de la idea de su carácter físico 
o electrónico, resultado de una multiplicidad de tensio-
nes sociales, reflejo de cada contexto y cuyos fines son 
múltiples: documentar, controlar y narrar la memoria, 
la cultura, la identidad, las relaciones de poder a los que 
se les aplican los procesos propios del tratamiento de 
los documentos. “Este punto de vista ofrece una impor-
tante conexión con la realidad de la era de las redes y la 
irrupción del mundo del e-gobierno” (Szlejcher, 2008, 
pp. 95-96). 

Conceptualmente, es un momento de creciente interés 
por ocupar nuevos escenarios archivísticos, entre ellos 
los relacionados con los procesos de memorización en 
la sociedad contemporánea, influenciada por los estu-
dios poscoloniales y las ideas posmodernas. Al mismo 
tiempo, la globalización y las TIC están generando una 
nueva era para los archivos: la digital, por lo que la ges-
tión electrónica de documentos, la seguridad e integri-
dad de contenidos informáticos, registros electrónicos 
y la obsolescencia de los nuevos soportes han de condu-
cir necesariamente a la expansión de su campo teórico 
(Giraldo, 2009). 
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3.1 Elementos constitutivos de los con-
ceptos explorados 

Una vez realizado el acercamiento a los autores, sus 
conceptos y los contextos, se procedió al análisis desde 
sus elementos constitutivos: naturaleza (¿qué es?), finali-
dad (¿para qué sirve?) y las características (¿qué elemen-
tos son propios y lo diferencian de otros de su misma 
especie?). Así, en la naturaleza del concepto (tabla 4), 
la principal recurrencia fue su definición como ciencia 
que estudia los archivos. Los cambios más significati-
vos en la naturaleza del concepto se evidencian a partir 
de la segunda mitad del siglo XX con la definición de 
una disciplina que amplía su campo de acción a la in-
formación, que hace parte de la ciencia de información 
o como disciplina práctica del proceso informativo do-
cumental, de acuerdo con autores como Ribeiro (2011), 
Bragato y Rodrigues (2015) o Rendón (2017). Es noto-
ria la falta de elementos que sustenten a la archivísti-
ca como ciencia en las definiciones estudiadas; dicha 
denominación se da como resultado de la necesidad de 
diferenciarla del oficio empírico.

Tabla 4. Naturaleza del concepto

Autores Naturaleza ¿Qué es?

Langlois 
(1895) 

Ciencia de los archivos. (p. 8)

Jenkinson 
(1922) 

Ciencia de archivo. (p. 205)

Casanova 
(1928) 

Ciencia de los archivos que abarca el mantenimiento 
de los archivos y la construcción y mantenimiento de 
locales cerrados y mobiliario. (p. 224)

Schellenberg 
(1956)

Profesión de archivo. (p. 22)

Tanodi 
(1961) 

Disciplina auxiliar de la historia y la administración 
que se refiere a la creación, historia, organización y 
funciones de los archivos y sus fundamentos legales 
o jurídicos. (p. 42)

Couture et 
al. (1988) 

Disciplina de la gestión de la información. (p. 52)

Heredia 
(1991)

Ciencia de los archivos. (p. 29)

Vásquez 
(1994)

Ciencia aplicada que estudia la administración de 
documentos y archivos. (p. 10)

Mendo 
(1995) 

Ciencia que permite manejar y hacer accesible 
la información de grandes masas documentales 
generadas por una institución. (p. 131)

Jardim 
(1998) 

Conocimiento de los archivos y de la archivística. 
(p. 4)

Fuster 
(1999)

Ciencia que se ocupa de los archivos. (p. 105)

Thomassen 
(2001) 

Ciencia cuyo objeto es la información como los 
procesos que la han generado. (p. 384)

Delmas 
(2006) 

La archivística es una nueva disciplina en estado 
transitorio a una interdisciplinar cuyo objeto son 
los documentos, institucionales y orgánicos, los 
conjuntos heterogéneos y homogéneos, tanto físicos 
como electrónicos. (p. 7)

Fonseca 
(2004)

El objeto (de la archivística) es la información 
archivística o información orgánica registrada. (p. 94)

Ketelaar 
(2004)

Ciencia de los archivos memorización de la sociedad. 
(p. 25)

Sánchez 
(2010) 

Ciencia de los hombres. (p. 36)

Ramírez 
(2017)

Ciencia encargada de administrar la documentación 
de archivo. (p. 43)

Ribeiro 
(2011) 

Disciplina aplicada de las ciencia de la información 
que estudia los archivos. (p. 61)

Schmidt 
(2012) 

Conocimiento de los archivos, sus teorías y métodos. 
(p. 67)

Araújo 
(2013)

Ciencia que estudia los documentos resultado y 
reflejo de múltiples tensiones sociales. (p. 78)

Bragato y 
Rodrigues 
(2015) 

Estudio y organización de la información orgánica. 
(p. 139)

Duranti 
(2015)

Ciencia del archivo. (p. 170)

Marques 
(2017) 

Conjunto de métodos y técnicas para la identificación, 
organización, preservación y recuperación de los 
documentos de archivo. (p. 14)

Rendón 
(2017) 

Disciplina práctica. (p. 131)

Guilliland 
(2017)

Los estudios de archivo y mantenimiento de registros, 
[…] que se refiere a la creciente investigación 
multidisciplinaria y al dominio conceptual que 
en uno o más niveles (social, organizacional, 
comunitario, grupal, individual) estudia los textos 
(independientemente de sus medios y formato). 
(p. 45)

Fuente: diseño propio. 

En cuanto a la finalidad, la mayoría de los autores con-
sideran que es el suministro de información y la conser-
vación de los documentos. No obstante, a partir de la 
segunda mitad del siglo XX, es notorio el giro en la fina-
lidad, inclinada más al servicio a los ciudadanos y a las 
necesidades de información de los usuarios en general, 
producto, entre otros, del derecho de acceso a la informa-
ción y, también, de una participación más activa de to-
dos los sectores de la sociedad en la construcción de sus 
propios discursos, con base en su lectura de la realidad. 



eIn1/8

[M
ar

ía
 C

ri
st

in
a 

Be
ta

nc
ur

 R
ol

dá
n,

 O
rl

an
da

 Ja
ra

m
ill

o]

Rev. Interam. Bibliot. Medellín (Colombia) Vol. 44, número 1/enero-abril 2021 eIn1   ISSN 0120-0976 / ISSN (en línea) 2538-9866
https://doi.org/10.17533/udea.rib.v44n1eIn1

Con esta ruptura, la archivística tiene una finalidad que 
va más allá de proporcionar información y es contribuir 
con la memoria y la identidad de las comunidades. Cabe 
resaltar que no todos los autores estudiados determinan 
en sus conceptos la finalidad. La mayoría de estos se cen-
tran en una finalidad para el suministro de información 
y solo dos autores presentan una finalidad más amplia, 
sustentada en los fenómenos sociales que se viven en la 
actualidad (tabla 5).

Tabla 5. Finalidad del concepto: ¿para qué?

Autores Finalidad ¿para qué?

Langlois (1895)
Asegurar la conservación de materiales, 
catalogar su contenido, reconstruir la historia 
de las diversas colecciones. (p. 8)

Jenkinson (1992) 
Organización y clasificación de los archivos. 
(p. 205)

Casanova (1928) 
La disposición de los archivos y su 
comunicación en el presente y en el futuro. 
(p. 24)

Schellenberg (1956) No presenta.

Tanodi (1961)
Tratar la archivalía y los archivos, el servicio 
para el administrador y la cognoscibilidad para 
el investigador. (p. 42)

Couture et al. 
(1988) 

Gestión de información en las organizaciones,  
adquirir, procesar y dar acceso a la información. 
(p. 52)

Heredia (1991) 
Servicio de (los archivos) a la administración y 
a la historia, en definitiva, a la sociedad. (p. 29)

Vásquez (1994) Servir los documentos y la información. (p. 10)

Mendo (1995) 
Organización conservación de los archivos, 
economía de espacios, tiempos y personas, 
servicio al usuario. (p. 131)

Jardim (1998) No presenta.

Fuster (1999)
Manejar y hacer accesible la información de los 
fondos documentales. (p. 105)

Thomasen (2001) 
Preservar los documentos en la lucha contra el 
olvido, garantizando el acceso. (p. 384)

Delmas (2006) No presenta.

Fonseca (2004) 

Establecimiento y mantenimiento del archivo, 
es decir, visibilidad y durabilidad de los 
registros, los procesos de trabajo generadores 
y su vínculo mutuo. (p. 94)

Ketelaar (2004) 
La memorización y la forma de memorizar. 
(p. 25)

Sánchez (2010) 
Servicio a la sociedad, organización 
conservación de los archivos. (p. 36)

Ramírez (2017) 
Hacer recuperable la información tanto para 
uso de las instituciones administrativas como 
de la investigación. (p. 43)

Ribeiro (2011) 
Garantizar la identidad y autenticidad de los 
documentos. (p. 61)

Schmidt (2012) No presenta. 

Araújo (2013) 
Conservar información, el reconocimiento de 
la identidad de un país a través de sus archivos. 
(p. 78)

Bragato y 
Rodrigues (2015) 

No presenta.

Duranti (2015) No presenta.

Marques (2017) No presenta.

Rendón (2017) No presenta.

Guilliland (2017)
Construir la memoria, la cultura, la identidad, 
la responsabilidad, la autenticidad y las 
relaciones de poder. (p. 45)

Fuente: diseño propio. 

En relación con las características de la archivística, 
se encontró que es recurrente su caracterización como 
disciplina teórico-práctica, con principios disciplinares 
(procedencia, orden original, ciclo vital y continuidad) 
y técnicas para el tratamiento de los documentos fuer-
temente anclados en su orientación institucional. A 
estas características se suman, especialmente a finales 
del siglo XX, el carácter autónomo del campo de cono-
cimiento, la relación interdisciplinar con otras áreas del 
saber y el reconocimiento del contexto de creación de 
los documentos, que va más allá de la institucionalidad. 
Se evidencia cómo los autores han coincidido en de-
terminar las características de la archivística, desde la 
aplicación de procesos técnicos para el tratamiento de 
los documentos hasta la relación con la información y 
los sistemas de información característicos de las déca-
das del siglo XXI (tabla 6).

Tabla 6. Características, elementos diferenciadores.

Autores Características

Langlois (1895)
Economía, organización y descripción de los 
archivos. (p. 8)

Jenkinson (1992) Listado, arreglo y clasificación. (p. 205)

Casanova (1928) 
Construcción y mantenimiento de locales 
cerrados y mobiliario, de la disposición de 
estos muebles y de su comunicación. (p. 24)

Schellenberg (1956) No presenta.

Tanodi (1961)
Método archivístico propio […] que debe tener 
en cuenta la organicidad del material y su 
relación con la entidad productora. (p. 42)
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Couture et al. 
(1988) 

Principios y métodos comunes, con un enfoque 
integrado (archivística y gestión documental), 
interdisciplinariedad con las ciencias de la 
información. (p. 52)

Heredia (1991) 
Principios para conservación y organización 
(procedencia, orden original) y los medios 
para su utilización. (p. 29)

Vásquez (1994)
Usuarios característicos y un método 
intransferible de trabajo y experimentación. 
(p. 10)

Mendo (1995) 
Carácter orgánico del archivo, por el vínculo 
que une los documentos entre sí, y la 
institución que los generada. (p. 131)

Jardim (1998) 
Principios y técnicas propios con los que se 
administran los archivos. (p. 4)

Fuster (1999)

Establecimiento de principios inalterables y 
estudio de técnicas adecuadas de gestión de 
documentos, administración y tratamiento 
técnico de archivos, así como su función 
jurídica, administrativa y científica. (p. 105)

Thomasen (2001) 

Metodología, a través de la aplicación de 
principios y procedimientos, articulados y 
desarrollados a partir de la teoría de archivos. 
(p. 384)

Delmas (2006) 
Interdisciplinariedad, métodos de 
investigación y teoría que deben adecuarse a 
las TIC. (p. 7)

Fonseca (2004) 

Principios teóricos, procesos de creación 
de documentos, metodologías propias de 
organización y descripción de documentos. 
(p. 94) 

Ketelaar (2004) 
Disciplina autónoma diferente de acuerdo con 
cada contexto. (p. 25)

Sánchez (2010) 

La archivística opera mediante la observación, 
la experimentación, la inferencia y la 
deducción acerca de su propia fenomenología 
y se sustenta en el principio de respeto a los 
fondos, lo que la diferencia de otras disciplinas. 
(p. 36)

Ramírez (2017) 

Teorías y métodos de investigación 
aceptados de manera generalizada entre la 
comunidad científica, conformados por vastos 
fundamentos doctrinales y una centenaria 
aplicación pragmática en los archivos. (p. 43)

Ribeiro (2011) 

La archivística tiene el imperativo de indagar, 
comprender y hacer explícita (conocer) 
información social a través de modelos 
teórico-científicos cada vez más exigentes y 
efectivos en lugar del universo rudimentario y 
cerrado de la práctica empírica que consiste en 
un conjunto uniforme y no crítico de formas/ 
reglas de hacer, de solo procedimientos 
aparentemente “asépticos” o neutrales 
de creación, clasificación, ordenación y 
recuperación. (p. 61)

Schmidt (2012) 
Disciplina autónoma que desarrolla principios, 
conceptos y métodos propios. (p. 67)

Araújo (2013) Disciplina autónoma. (p. 78)

Bragato y 
Rodrigues (2015) 

Los procesos de tratamiento de los archivos en 
los que resalta la macrovaloración y la gestión 
de los documentos en ambientes digitales. 
(p. 139)

Duranti (2015)

Teoría, que consiste en el conjunto de ideas 
desarrolladas a lo largo del tiempo sobre la 
naturaleza del archivo; metodología, que 
consiste en el conjunto de ideas sobre cómo 
administrar archivos; y práctica, que consiste 
en la aplicación de teoría y metodología a 
situaciones reales y concretas. (p. 170)

Marques (2017) No presenta.

Rendón (2017) 

Tiene una ontología común (objetos 
compartidos) con las disciplinas informativo-
documentales. Presenta una dinámica 
semejante, pues el flujo de la información 
también existe (generación, recolección, 
representación, procesamiento analítico-
sintético, organización, almacenamiento, 
búsqueda, recuperación, diseminación y uso 
de la información), además de que comparte 
otros procesos afines como el comunicativo, 
la gestión informativa documental, la 
administración, entre otros que atañen a todas 
las disciplinas informativo-documentales. 
(p. 131)

Guilliland (2017) 
Teoría, práctica y metodología de archivo 
sancionados por profesionales. (p. 45)

Fuente: diseño propio. 

4. Discusión y conclusiones

La archivística, como disciplina científica, ha transitado 
por momentos y orientaciones teóricas que han influen-
ciado su quehacer. Inicialmente, una archivística deno-
minada por muchos autores como clásica o positivista, 
cuyo objeto se centró en el archivo, su institucionalidad 
y los procesos de tratamiento documental; posterior-
mente, en concepciones disciplinares más contemporá-
neas, se presenta, por un lado, la archivística dentro de 
las ciencias de la información, teniendo como referente 
principal la teoría de la ciencia de la información, línea 
de trabajo conceptual que tiene amplia acogida entre 
los autores portugueses y brasileños. También está el 
enfoque social que resalta la importancia que tiene para 
la conservación de la identidad y la memoria de la so-
ciedad. Orientaciones que, si bien se dan en diferentes 
épocas, conviven de manera simultánea dependiendo 
de los contextos.
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Así, se encontró una orientación inicial de la archivís-
tica como disciplina auxiliar de la investigación histó-
rica y de la administración y, posteriormente, delineó 
su autonomía con respecto a otras disciplinas, con las 
que compartía puntos en común (bibliotecología y do-
cumentación), que le ayudaron a constituir su núcleo 
tanto para las bases teóricas como para la formación 
archivística profesional, centrando la atención en la 
información y en el documento. No obstante, concep-
tualmente son más los autores encontrados, en esta 
investigación, que comparten que la archivística es la 
ciencia de los archivos y no de los documentos; de esta 
manera, el punto de convergencia y conciliación podría 
darse sobre la base de una nueva sociedad: la digital, en 
la que los archivos ya no son espacios físicos y la infor-
mación tiene muchas formas de interpretación. Lo an-
terior evidencia la necesidad de fomentar la investiga-
ción en fundamentación de la archivística que, hasta el 
momento, ha sido tímida, pues las demandas del medio 
han centrado su atención en los procesos de la gestión 
documental y su aplicación práctica.

El recorrido por los conceptos sobre archivística per-
mite afirmar que estos no han variado sustancialmen-
te, a pesar de los profundos cambios que ha vivido la 
sociedad; también que existe una ausencia en su con-
ceptualización por fuera de los objetos tangibles como 
el archivo, el documento o la información, y estos, a su 
vez, no son contextualizados de acuerdo con su mo-
mento histórico. También se constató cómo la defini-
ción de ciencia en muchos autores tiene como fin dife-
renciarla de un conocimiento empírico, de un oficio o 
que hacer; mas no se sustenta desde los elementos que 
otorga dicho estatus científico. Es evidente cómo la fi-
nalidad de la disciplina, a pesar de no ser considerada 
por todos los autores estudiados, se ha transformado en 
los últimos años, ampliándose a aspectos vitales para la 
sociedad en la actualidad, como la memoria y la identi-
dad. Con respecto a las características de la disciplina, 
los autores coinciden en que los principales elementos 
diferenciadores de la archivística son sus principios y 
los métodos de tratamiento documental; no obstante, 
es importante evidenciar la renovación y adaptación de 
estos principios y métodos a las nuevas realidades de 
los archivos. 

Los conceptos estudiados en su mayoría tienen mayor 
fortaleza en la naturaleza, otros hacen más hincapié en 

las características y otros, en la finalidad de la discipli-
na. Sin embargo, son pocos los casos que contienen los 
elementos propios para la formulación de un concepto. 
Este hecho pone de manifiesto cómo la reflexión disci-
plinar se ha centrado en el qué y ha dado por sentado el 
para qué y aquellos elementos que la diferencian de otras 
disciplinas; hecho que se ha venido revaluando en los 
últimos años del siglo XXI con planteamientos concep-
tuales más complejos.

Asimismo, se resalta el interés de los autores europeos 
por la construcción conceptual de la archivística, inte-
rés que se hace evidente desde finales del siglo XIX. En 
esta misma línea, se destacan los aportes a la fundamen-
tación teórica de autores latinoamericanos a partir de 
mediados del siglo XX, especialmente de Brasil, donde 
se han orientado trabajos e investigaciones en torno a 
asuntos disciplinares de la archivística. Concretamen-
te, el interés por el estudio teórico en Brasil coincide 
con el nivel de formación y la cantidad de programas de 
grado y posgrado, en los que la formación de los archi-
vistas alcanza los estudios doctorales.

Finalmente, se advierte sobre la importancia de la in-
vestigación en la fundamentación de la archivística, el 
estudio y el reconocimiento de los principales autores 
del área, su trayectoria y la delimitación de los aportes 
teóricos a la disciplina.
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